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Artícuto de Oficio.

Dipu t a c ió n pr o v in c ia l  d e l a s is l a s b a l ea r e s .
REPARTIMIENTO de los 44o soldados con que debe contribuir es

ta provincia al reemplazo de 25000 hombres decretado por las 
cortes y sancionado por el Sermo. Sr. Regente del reino en 1? del 
actual, hecho sobre el estado de población que se insertó en el Bole
tín oficial número 1421 y espresivo del nombre de los pueblos, del 
número líquido de almas que les resulta deducidas cuatro por cada 
individuo de mar, del de los soldados y décimas que respectivamen
te les han correspondido y del pueblo á quien tocó el entero en el 
sorteo de quebrados veri feudo por la Diputación.

Enteros qne

PUEBLOS.
Número lí

quido 
de almas. _

Número 
de soldados 
y décim.-S.

han corres
pondido he
cho el sorteo

MALLORCA.

^laró....... ( Alaró............... 3-277 7 ।
í Conseli............... 831 1 8 I

Alcudia . . . . 1.088 2 3
/■ Algaida . . . . 2.054 4 4

^gaida... .......... ■) Randa............... 413 9
C Pina ...... 339 • 7 X

Artá................... 3-993 8 6
M.C.D. 2022
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Bufiola..............

Calvia.......... ■......■

Andraix . . 
Buger . . . 
Binisalem .

i’ Bufiola. . . 
* Orient . . .

Bafíalbnfar.
Capdepera .
Campos . . 
Calvia . . . 
Escapdella. 
Campanet .

2.G41 
i.i45 
3-023 
1.680

248 
212 

1-4.39 
3I25 

99g  
823

2.144 
808

5
2
6
3

3
6
2
1
4
1

7
5
5
6
5 .
5
1
7
2
8
6
7
5

3
1
2
4
7

4
6
7
8
4
5
4
6
5
7
8
7
9
1
6
2
3 -
3
1
5.

1
1
1

1
1

1
1

Escorca . . 
Esporlas . . 
Estallejichs. 
Estabüments 
Felanitx . . 
Fornalutx .

219 
1.8G1

604 
1.460 
9-839 
1.110 
4-5i4 
3-251 
1.848 
1.122 
7.741 
q. 166 
1.310 
2.041 
1.605 
1.091 
3 °59 

31.868
4.06G 
2.689 
6.382 
i-34i

493 
1.673 
1.968 
4.810

605 
2.384 
1.167

482

4
1
3

21
2
9
7
4
2

16
19

2
4
3
2
6

68
8
5

13
2
1
3
4

10
1

5
2
1

1
1

Manacor...........

Puiymfient........

Santañy.........

Sansellas..........

La Puebla .
Llubí . , .
Lloseta. .
L^mayor . 

( M-anacor . . 
Z S. Lorenzo.

Monluiri. .
Marratxí. .
María . . .
Muro . . .
Palma . . .
Porreras . .
Petra . . . 
folleos», .

c Puigpuñent. 
¿ Galilea. . .

S. Juan. . . 
gon Serveta 

J Santafíy . . 
t Salinas. . . 
- Sansellas. . 
* Costitx. . . 
. Biuiali. . .

• •

1
1 
1

1.

1
1
1
1

1
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Simu.................. J s™™;.................

¿ Llorito...............
2.886

978
6
2

2
1

1 . 1

Sta. Mirgarita . 3.288 4 9 1
, Selva.................... ^oñ2 4 2

Selva J C.ymari . . . . 65o 1 4 1 * j
| biniamar. . . . 434 9 1

Mancor . . . . 93° 2
Sta. Marta . . . * 1.916 4 1 J
Sta. Eugenia . . 1.2 3 2 2 7 1
Svller................ 6.436 13 8 1
Vilhíranca. . . 802 1 7 1
VallJemosa . . 2 8 1 ♦

í
* i 63.865 324 283

MENORCA.
i.- . c M Jion. . . . .Mah0'1................1 S. Cl/mente . . 7.021 15 1 1

580 1 2
CiuiLidela. . . . 12 2
Alayor............... 4.722 10 2
Vi 1 lacarloa . . . 784 1 7
Ferrertas. . . . 1.12 2 2 4

. í M crea da L . . .
Mercadal. .. j g, Crislóba| . #

1.382
1-059

3
2 3 1

S. Luis............... 1.825 3 __9_ • i

24.186 49 30 4
IV IZA.

1.654 3 6 1 *
r S. Franc? Javier 811 1 7 1

Sarmentera...... ¿ S. Fernando . . 260 6
C N. Sra. del Pilar 323 7
J S. Juan Bautista 99° 2 1 1

8. Juan Bautista^ J * *
| S. Lorenzo . . .

Í.OJI
784

2
1

a
7

S. Vicente . . , 562 1 2
, Sta. Eulalia. . . 1.136 2 4 1 * i

Sta. Eulalia..... < jés^^11'5" ' * ‘ 1.096
973

2
2

4
1

1
1

Sta. Gertrudis . ' 872 1 9 1
. S. José............... 999 2 1 •

o 7 , 1 S. Jorge . . . .
* Josc...............) S. Agustín . . . 739 1 6 1 * 1

727 1 6
x S. Franc? de Paula 253 5 XM.C.D. 2022
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8. Antonio . . . 932 2
S. Rafael. . . . 966 2 1
S. Mateo. . . . 888 1 9
Sta. Inés. . . . 625 i____3 "i

16.621 27 87

RE6ÚMEN.
Cal l o nc a................ ¡63.865 324 283
Me no r c a................. 24.186 49 30
JyiZA............................ 16.621 27 87

To t a l ............ 204.672 400 400 40

Los sorteos de quebrados que se han hecho con Brreglo a! capí
tulo 7? de la ordenanza de reemplazos, los pueblos que han entrado 
en cada uno y los números que han tocado á cada pueblo, son los 
que manifiesta el siguiente estado.

Pu e b l o s , Nú ms . Pu e b l o s . Nú ms . Pu e b l o s . Nú ms .
Sortea i? Sorteo 3? Sorteo 5?

Randa 4. Santa Margarita 3- San Luís 8.
Randa 5- Santa Margarita 7- San Luis 2.
Randa 7- Santo Margarita 1. S m Luis 5.
Randa 8. Santa Margarita 4. San Luis 9'Capdepera 1. Llorito 5- San Luis 3.
Randa 3- Santa Margarita 6. San Luís 4-
Randa 10. Santa Margarita 2. San Luis 7-
Randa 2. Santa Margarita ! 0. San Luis 6.
Randa 6. Santa Margarita 8. Mahon 1.
Randa 9- Santa Margarita 9- San Luis 10.

Sorteo 2? Sorteo 4? Sorteo 6?
Puigpuííeut 3- Bin iamar 8. Santa Gi rtrudis 3-
Puigpufirnt 5- Biniamar 7- Santa Gi rtrudis 9*Puigpufient 9- Bmisíuar 5- San Rafael 8.
Puigpufient 10. Bin iamar 2. Santa Gerti0dis 2..
Puigpuñent 8. Biniamar 3- Santa Gertrudis 6.
Puigpuiíeüt 1. Bmiamar 9- Santa Gertrudis 1.
Galilea 6. Biniamar 1. Santa Gertrudis 10.
Puigpufient s. Santa María 4- Santa Gertrudis 5-
Puigpufient 4. Hjn iamar JO. Santa Gertrudis 7-
Puigpufient 7- Biniamar 6. Santa Gertrudis 4.M.C.D. 2022
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Sorteo 7® San Franc? Javier 4. Bañalbufar 5»

Jesús i. Sorteo 11. Baííalbufar 9*
San Mateo i
San Mateo

0. Ntra.Sra. del Pilar 9.
5. Ntra.Sra. del Pilar 3,

Sorteo 15. 
Villafranca 1.

San Mateo 8. Ntra.Sra del Pilar 4- SantaRy 10.
San Mateo 2. Santa Ines 2. Villafranca 5-
San Mateo g. Santa Ines I* Villafranca 3*
San Mateo ■ 6. Ntra.Sra.del Pilar 5. SantaRy 6.
San Mateo 4. Ni? Sra. del Pilar 10. Villafranca 2.
San Mateo 7. Nlra. Sra. del Pilar 8. Villafranca 4.
San Mateo 3. Santa Ines 6. Villafranca 8.

Sorteo 8?
Villacá ríos

Ntra.Sra.del Pilar 7.
3, Sorteo 12.

Santafiy 
Villafranca

7
9*

Villacárlos
Villaca'rlos

2. San Fernando 10.
8. Sao Fernando 8.

Sorteo 16.
Porreras 4.

San Cristóbal g. San Carlos 9. Porreras 1.
San Cristóbal 4. San Fernando 3. Salinas ‘ 7-
Villacárlos 6. Sao Carlos , 1. Porreras 8.
Villacárlos 7. San Carlos 5. Porreras 6.
Villacárlos 5. San Fernando 4- Porreras 10.
Villacárlos ;10. San Carlos 6. Salinas 3-
San Cristóbal lt Sad Fernando 2. Salinas 9*

Sorteo y?
Ferrerías ,

San Fernando 7.
l0. Sorteo 13.

Porreras
Porreras

a.
5-

Perrerías
Perrerías

.3. San Agustin 4
2. San Agustin 2.

Sorteo 17. 
Santa Eugenia 6.

Iviza 7, San Agustin 8. Alcudia 2.
Ferrerías 8. San Agustín 3. Santa Eugenia 1.
Iviza 4, Santa EuLlia 7. Santa Eugenia 7-
Iviza Sun Agustin 5. Santa Eugenia 9-
Iviza g, Santa Eulalia 1. Alcudia 5-
Iviza It Santa Eulalia 10. Santa Eugenia 4-
Iviza Sun Agustin 6. Alcudia 8.

Sorteo 10, 
Sao Franc? J - vier

Santa Eulalia 9.
Ó, Sorteo i4.

Santa Eugenia 
Santa Eugenia

3
10.

San Frauc? Javier 
San Franc? Javier

I, S. Fr-'i¡c? de Paula 1.
3. Bufi ilbufir 6.

Sorteo 18. 
Pollensa 1.

San Clemente 10. Biñtlbufar 2. Pvllens.a 7‘
Alaró 2. S. Franc? de Paula 7. EÍtallenchs 6.
San Clemente g. S. FraneídePaula 10. Pollensa 2.
San Franc? Javier 1. S. Franc? de Paula 4- Estallenchs 1Q.
San Franc? Javier 5, Bsñalbufar 3. Pollensa 9>
San Franc? Javier 8. S, Franc? de Paula 8. Pollensa 4

M.C.D. 2022
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Pollensa 5- Selva 9. Lloseta 9*
Estallenchs 3- Petra 6. Campanet 4.
Pollensa 8. Selva " 3- Campanet 6.

Sorteo *9- Petra 7- Campanet 8.
Bdjer 3- Sorteo 23- Lloseta !0.
Bujer 4- San Juan 6. Sorteo 27.
Bdjer 2. San Juan 2. Arth 7»
Bdjer 6. San Juan 4- Forrtalutx 9*
Binisalcm 5- Caj-mari 8. Fornalutx 10.
Binisalem IO. Caymari 1. Artá 3:
Bdjer 8. Caymari 3- Artí 5'
Binisalem 9- San Juan 7- Artá 4«
Binisalem 7- San Juan 9- Fornalutx 1.
Binisalem i. Caymari 5- Fornalutx 2.

Sorteo 20. San Juan 10. Artá 6.
Orient 8. Sorteo 24. Artá 8.
Escorce 3* María 4- Sorteo 28»
Escorce 4- María 10. Validémose 10.
Orient 10. Muro 5- Validémose 9.
Escorce 9- Muro 2. Cindadela 8.
Orient 5« Muro 9* Validémose 7.
Orient 6. Muro 6. Validémose 3.
Escorce 7- María 3- Validemos» 4$
Orient i. María 7* Cindadela 2.
Escorce 8. Muro 8. Validémose 1.

Sorteo 2 1. Muro 1. Validemos» 5.
Mjrratxí IO. Sorteo 25- Validémose 6.
Marralxí 9- Llumayor 8. Sorteo sg.
Costitx i. Llumaj or 10. Soller 8.
Marralxí 5- Montuiri 6. Soller 7.
Costitx 8. Llumayor 3- Soller 3.
Costitx 2. Montuiri 1. Alayor 6.
Costitx 4- Montuiri 4. Soller 5.
Marralxí 3- Llumayor 9- Alayor 4-
Marralxí 6. Llumayor 2. Soller 10.'
Costitx 7- Montuiri 7- Soller 2.

Sorteo i22. Llumayor 5- Soller 9.
Petra 8. Sorteo 26. Soller 1.
Petra * 5- Cam panel 7- Sorteo 30.
Petra 4- C-am panel ¡. San Lorenzo 10.
Petra IO. Lloseta 3- Sau Vicente 2.
Petra 9- Campanee San Juan Bautista 1.
Petra i. Lloseta 5- San Lorenzo 5-M.C.D. 2022



Umientos las disposidones siguientes:

San Lorenzo i 4- Campos fi Manacor 6.
San Vicente 3- Sorteo 34- Manacor 16.
San Lorenzo 6. Deyh lo. Manacor ir*
San Lorenzo 9- Deyá 4- Buñola 18.
San Lorenzo Deyá 7- Bullóla 20.
San Lorenzo 8. Deyá '• 6. Buñola - a;.

Sorteo 3!. Sineu 1. Andraitx « 4-
San Jorge X. Sineu 3- Andraitx 9*
San Jorge 2. Sansellas fi Manacor 8.
San Miguel 4. Deyh fi. Manacor 1.
San Miguel 7- Deyá 2. Manacor ^10.
San Jorge 6. Dey& 5- Buñola 3-
Calviá 3- Sorteo 35. Bullóla 17-
San Jorge 9- Palma 13- Andraitx 13*
Calvih fi Palma 12. Bañóla 19.
San Jorge fi. Palma 5- Andraitx 15.
Sai Jorge 10. Palma 17- Sorteo 37.

Sorteo 32. Palma >9- Escapdellá 11.
Pina 6. Consell 1. Escapdellá 9*
Pina 4- Cnnsell 3- San Lorenzo i3¿
Pina 1. Consell 20. Algaida 174
Pelanitx fi Consell 10. Escapdellá 7-
Pelanitx lo. Consell ifi- Escapdellá • 2.
San José 7- Consell 7- Escapdellá 2O<
Pina 8. Consell 9- San Lorenzo 3*
Pina 2. CvnaeH 16. San Lorenzo 182
Pina 3. Inca 6. Escapdellá 5-
Pina fi Inca ¡4. San Lorenzo ifi-

Sorteo 33. Inca 18. Algaida 6.

Campos lo. Inca 11. San Lorenzo 1.
Campos 5- Inca 4. Escapdellá 4.
Campos 2. loca 2. Escopdellá 8.
Son Servera 7- Inca 8. Sin Lorenzo rea
Estabiiments 8. Sorteo 36. Sin Lorenzo 1 21
Campos 1. Audraix 7- S^n Lorenzo r4-
Son Servera 6. Andraix 14. Algaida 16.

Campos 3 Andraix 5- Algaida ■ - ‘9-
Campos 4. Manacor 1 8.

A fin de que todas las operaciones del reemplazo se He ven- 8
efecto con el orden, la exactitud y h delicadeza que réchma su ftva-
eendcntal cbielo , ha resucito la Diputación qnfi a-démas de c üanto
previene la ordenanza de 2 de noviembre de r 837 cumplan los ajun-

M.C.D. 2022



«5® ■ " ■
. . i? Inmediatemínte de recibido esta circular dispondrán los aynn* 
támientos sin pérdida de tiempo la publicación del cupo que les ha 
correspondido, citando después por edictos y pregones á todos los 
mozos alistados, con la anticipación y en la forma que prescriben 
los artículos 55 y 56 de la ordenanza de reemplazos, para que cou- 
curran al acto de la declaración de soldados y suplentes que con aP 
reglo á h ley de primero del actual deberá empezar el día 2 de oc
tubre próximo.

. s® Los ayuntamientos cuyo distrito comprenda dos ó mas po
blaciones separadas para dos actos del reemplazo, procedirán desdo 
Luego al de la. declaración de soldados en la matriz, empezando des
pués de concluido, el de sus dependencias consecutivamente una 
después de otra á no ser que puedan verificarlo en estas y aquella á 
un mismo tiempo. .

3? Teniendo presente.-cuanto dispone el artículo 51 de dicha 
ordenanza, fosarán los ayuntamientos el oportuno aviso á la Dipu
tación siempre que habiéadoles ,tocado el numero primero en el sor
teo de quebrados, carezcan de mozos de la edad de 18 j ¡9 s*5oS 
para dar el soldado correspondiente; pero sin suspender por isto 
las Jema* operaciones dd reemplazo hasta la entrega del cupo en 
esta capital. - ,
I 4® En la determinación de las exenciones que propongan los 
quintos se arreglarán los ayuntamientoy á los orló irlos 57 y siguien
tes de la ordenanza de reemplazos de 2 noviembre de 1837, á las 
reales órdenes de ¡o, i8y 27 junio, 5 y 29 diciembre de 1838 in
sertas en los Boletines oficiales números 834, 841, 91 I y 934, á 
¡as de 18 íébrero, to julio, 20 setiembre, 3 octubre y 10 uovnjm- 
bre de 1839 ‘I00 en los números 949, 1007, 1035, ,O44 
y 1065, á las de 24iagostu de 1841 y 11 julio ultimo publicadas en 
jos números 1341 y J47& de dicho periódico y a las demas viycii-, 
tes ó que se espidan en lo sucesivo; debiendo considerar pobrés para 
la exención de sus hijos y nietos, á los padres y abuelos que no ten- 
gao la renta líquida anual de 70 libras en Palma y de 50 en lúa 
demas qutblos de la provincia,calculada sin deducción .de contribu
ciones de ningof»» clase. .. t

5^ Los ayuntamientos deberán anotar en las actas y bajo su ma
yor responsabilidad que se hará efectiva irremisiblemente y . al me
nor descuido, cuulquitra reclamación que interpongan los mozes ó 
quien los represente, por inlundada é improcedente que parezca.

6? A bu de evitar que eu la presentación de sustitutos se come
tan fraudes, entorpecimientos y otros abusos en perjuicio dej estado 
y de los mismos mozos, que después de arruinarse con estraordina- 
rios dispendio's, son víctimas á veces de la mala fe de los que seM.C.D. 2022
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ofrecen á sustituirles ó de enganchadores que se los proporcionan; 
ha resuelto h Diputación que los ayuntamientos hagan entender 
oportunamente á todos los vecinos de su distrito, que ningún susti
tuto será admitido sin que ademas de reunir la aptitud física necesa
ria presente todos los documentos que indican los artículos 93 y 94 
de h ordenanza de reemplazos librados por las autoridades que vn 
ellos se designan, estertdidos en debida forma y legalizadas por 
tres escribanos, si proceden de fuera de esta provincia, añidiendo 
que tampoco será admitido miéntras no responda absolutamente de 
la identidad de su persona, y de la legHímuhd de los documento», 
un sugeto conocido cuyas circunstancias ofrezcan bastante garantía 
á jun io de la Diputación.

’n» Los quintos y suplentes de los pueblos de Alcudia, Arta, 
Albir rix y Binisilem »e presentarfin eo la c,pital para ser entrega* 
dos en la ?:.h <*1 8 de oct^6 P^ximo á las 10 de la mañana
en el convento de san Francisco de Asis, los de Buger. Capdepera 
Cámpos, Deyii, Espurias, Est^lemhs, Establiments y Forosdutx el 
día 3 0, los de Fel'.uitx y Ll.-seta el dia M, los de Inca, La Puebla, 
Muntuiri y Marratxí rl dia te; los de Llumayor, María y I\Iuro el 
dia de Porreras y Pollensa el día ¡4; lus de Santa Mana,
Santa Eugenia, Validemos*, Puigpuñent, Galilea y Llubí el día 15; 
¡os de Ahró.'-GMstlí y 8511er el día 17; los de Algaida Pina Bn- 
fioh Orient, C'.mwnet, Galvil V Eseap-lella el d»a 18? los de San- 
t,6y’ Salió». S-lv',, C^m-ri, y M.neor «) d,a 19» los de
M ^cor y Sh , LMe*«« .-I di. 20; los de Petra, San Juan,Son Ser
ver» , S-nta Margarita y Villaírsnca el día 21; los de bansilhs, 
C^tLX, Biu Íh Ií, Sineu y Llurito el dia 22; los de 1 a ma los dias 
24. 25 y 26; lo. .le Menorca los dias 27 y 28 y los de Iviz» 
los d-.s W V V P^lma 30 de agosto de 1842.-El Presidente- 
José Mi?Hel fria».-v. 2 de I» U P.-^anCi«o Manuel de los 

Herreros oficial primero.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
. (Número

Nepociado &.-Circtilar.-y.u comunicación de 25 del actual me 
dice d Eacmu.Sr. capitán general de estas islas, que teniendo acorda- 
<oel que el sold .dadel regimiento infantería de Córdoba Miguel üir- 
celó (a) C-ipeller, hijo de Juan y de Ana Mr^iuda, natural de Purre- 
ras, se. puesto tí disposición deljt.cz de I? instancia del partido de 
Mauacor, qOe se lo tiene reclamado, no ha podido tener efecto por 
faltar de su regimienta desde el 15 de diciembre u-ltimo Ea su con
Secuencia prevengo á los. alcaldes constitucionales de la provinciaM.C.D. 2022
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practiquen hs mis eficaces averÍDincionps con el «¡bjeto de ver si lo
gran descubrirlo en sus respectivos distritos, y en caso de ser habido 
lo capturen y reéiilan á disposición del expresado juez de Mauacor. 
Palma 30 de agosto de I&42.—José Miguel Trias.

-X/X-X. X-X/X,

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Circular. — A fin de que la escuela normal de l^s Baleares pueda 
quedar plantead 1 en los primeros dias de octubre próximo, ha re- 
sucdto esta comisinn que todos los ay untamientos de la provincia cui
den de que se h .ga eMfiv* antes del 20 del corriente en poder del 
Sr. vocal depositario D. tMelchor B^stard. h cantidad que correspon
de tí sus respectivos »himnBS internos por el primer trimestre de ma
nutención, tanto si estos se han comprometido a costearla por sí mis
mos, como si debe correr á cargo, en todo ó en partea de los fondos 
municipales, conforme a' lo establecido en circular de 1? de abril 
último.

Haresuelto asi mismo la comisión que el día 2-5 del actual se ha
llen rennidos en'esta capital todos los alumnos internos y estemos 
nombrados para di\,ha escuela, atujo fin se les comunicara' inmedia
tamente esta resolución por las respectivas mmitcipalidades; advir
tiendo que á tenor de las reglas 5'? y ü'? de dicha circular deberán los 
prifnerog llevar al establee ¡miento ad< mas de las prendas necesarias 
para ir aseados, limpios y abrigados en verano é invierno, todos los 
tnseres que se han considerado neeesarius para su propio menage, y 
son los siguientes:

Tres vasos de cristal ó vidrio
Seis platos blancos, dos soperos y cuatro planos.
Tres servilletas.
Unos únanteles de dos telas y diez y seis palmos de largo,
Tres sillas de madera blanca sin pintar.
Una mesa.
Un velón. . ■ .
Una alcoLúnay el correspondiente pie para sostenerla.
Tres toallas. - . .v . .
Un esp jo, peine, y cepillos para topa y calzado.
Una coma de tijera con todo lo necesario.
Ctntro sábanas.
Tres fundas. ■■ . !
Al circularlas resoluciones que preceden, espera la comisión que 

todos los ayuntamientos de la provincia se esmerarán para que tengan M.C.D. 2022



255
el mas exicto y puntual cumplimiento. Palma 2 d<' setiembre de 
1842. - El presidente - José Miguel Trias. - P. A. de la C. - Fran
cisco Manuel délos Herreros vocal secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Ibbiéndomc hecho presente el comandante de la com
pañía de depósito del reí/imiento infantería ligero primero 
de Cataluñ.1 peninsular, residente en esta isla, tener que em
barcar para la de S. Juan de Puerto-Rico el día 8 del pre
sente mes, treinta y tres reclutas voluntarios;, lo lugo saber 
al público para que los dueños ó consignatarios de buques 
puedan presentar sus. proposiciones cu esta intendencia has
ta el 7 ála una de la mañana, en cuya hura, tendrá lugar 
el ajuste ó contrato en favor de aquel que ofrezca mas. ven
tajas ai erario y comodidad á los pasaderos. _

Es condición precisa la de acompañar a estas proposi
ciones certificación de la comandancia de Marina de este 
tercio', que acredite hallarse el buque en estado de navegar, 
con espresion del número de personas que cómodamente 
pueda conducir; todo con arreglo á la real órden de ; de 
agosto último, que estará de manifiesto en ¡a secretaria de 
esta intendencia para los que gusten enterarse de su conte
nido. Palma Io de setiembre de 1842.-Joaquín ddicid 
naocL _ --, 1 _

No habiendo tenido efecto.el remate de la subasta anuo 
ciada para el día 29 del actuaí, del sumimstro de pan para 
los confinados del depósito correccional de esta plaza; ha 
acordado la junta económica del mismo, se celebre nueva 
subasta el dia 3 de setiembre próximo á las 11 de su manana 
en la misma sala de juntas situada en el suprimido convento 
de S. Francisco de Asis, bajo el plan do condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría de la propia junta-Lo 
que se anuncia por medio de los periódicos á fin de que los 
sujetos que quieran lomar á su cargo dicha contrata puc«an 
presentar sus proposiciones. Palma 29 de agosto de Ibi-.-. 
P. A. de Ja J.-José Vanrcll secretario..

Consecuente á lo dispuesto por la. direcdon general de
rentas unidas y en cumplimiento á lo. mandado por el 
M. L S. intcodente de esta provincia, el día tres de setiem
bre próximo. ák las once de su mañana en los estrados de esta, 
intendencia se sacará á pública subasta la construcción de.-
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los pesos y pesas que son necesarias eo esta isla para la venta 
del tabaco hoja ülipina, según el plan de condiciones que 
obra en poder del infrascrito escribano. Lo que se avisa al 
público para conocimiento de los licitadores. Palma 30 
de agosto de 1842. -Por mandado de S. S—Bartolomé Suce
da y Servera, escribano. '

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Iviza 7 de agosto de 1842. —Gabriel Sala.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera'.................... 60 99
Cebada id............................  , . 3 2 99
Habas id. . . .......................... 60 99
Guijas id..................................... 60 99

Habichuelas id.......................... 9o 99

Garbanzos id............................. 9o 99

Mai» id..................................... 99

Vino cuarter.......................... ... 4 ' 99
Aceite medida............................. 60 99
Brea quintal.............................. 44 99
Algodón id............................. .... a» 99

Algarrobas id. ....... . eo 99

Carbón id.................................... 8 99
Lefia id. .... ......................,í 2 99
Carne de carnero la lib. caro? 99
Id. de macho id.....................   . - 5 99
Aguardiente arroba................... 37 35
Almendra fita, cuartera . . . 9» 99

Idem mollar, ídem. . ... . 99 99
Idem fuerte, ídem................... 99 99

t
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8

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp -y csPaual.
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